Las personas interesadas, tituladas universitarias, deberán presentar en la Administración del Departamento la siguiente documentación:
1.- Instancia de la persona candidata dirigida a la Sra. Directora del Departamento. Se puede obtener modelo en:
https://departamento.us.es/litingnor/gestion-y-administracion/impresos
2.- Fotocopia del título universitario.
3.- CV de la persona candidata. Desde el Servicio de Gestión de Personal Docente se aconseja que los currículos no excedan de los 3 folios de extensión.
4.- Informe emitido por un profesor doctor del Departamento en el que se refleje:
a.- Justificación motivada de la procedencia del nombramiento o renovación.
b. Descripción de las tareas de investigación en las que participará la persona candidata.
5.- Impreso de declaración responsable fechado y firmado.
El plazo de presentación de documentación será del 25 de febrero al 9 de marzo de 2026 (ambos inclusive) y la misma puede presentarse mediante correo electrónico a sec-liting@us.es o, presencialmente, en la Administración del Departamento, de lunes a viernes (hábiles), de 9 a 14 horas.
Existen instrucciones de Prevención de Riesgos Laborales para recepción de Asistentes Honorarios (se solicitarán mediante correo electrónico) de la US para aquellos que desarrollen su actividad investigadora en despachos y zonas comunes, con la indicación de informar de forma expresa a los Asistentes de las medidas de prevención de riesgos laborales que deben adoptar, así como la sujeción que deben tener durante su nombramiento al cumplimiento de las mismas. Para ello deberán entregar un recibí de haber sido comunicada dicha información, conforme las instrucciones, que será custodiada en el Departamento.
La efectividad del nombramiento estará asimismo condicionada a que el Asistente Honorario acredite un seguro de accidente durante su actividad, siempre que la misma se desarrolle en instalaciones de la Universidad de Sevilla. Para más información sobre el seguro de Asistentes Honorarios, el SACU facilita el siguiente enlace, donde constan las ofertas presentadas:
https://sacu.us.es/spp-servicios-ofertas-seguros-asistentes-honorarios
